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MORATORIA CABA
Boleta Única para regularizar deudas del impuesto Inmobiliario/ABL y Patentes hasta $200.000

La Administración Gubernamental  de Ingresos Públicos (AGIP) pone a disposición un mecanismo
simplificado  de  la  Moratoria  2025  llamado  “Boleta  Única”  para  que  los  contribuyentes  puedan
regularizar  sus  deudas  de  hasta  $200.000  provenientes  del  Impuesto  Inmobiliario/ABL  y  Patentes.

La vas a poder descargar o pagar a través de la web del Organismo e incluye el monto total a
abonar  por  los  períodos  adeudados  hasta  el  31/08/2025,  con  la  condonación  de  intereses
correspondiente, abonando en un solo pago. Hace clic aquí para acceder la Boleta Única. 

Pasos a seguir
1. Ingresar a la web de AGIP y seleccioná la opción “Pagos / Consulta de boletas”.
2. Elegir el impuesto correspondiente (Inmobiliario/ABL o Patentes) e ingresar el número de
3. partida o dominio.
4.  Dentro  de  las  boletas  a  vencer,  aparecerá  la  cuota  219,  con  el  concepto  “CUOTA ÚNICA
MORATORIA 2025”. Vas a poder pagarla a través de código QR o descargarla para su visualización
y pago haciendo clic en el recuadro correspondiente.

¡IMPORTANTE!: la boleta también estará disponible en el Home Banking. Aparecerá como cuota 219
con el mismo concepto, tanto para deudas de Inmobiliario/ABL como de Patentes.
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